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Informe del Comisario 

Alos Accionitas de: 
TUCHOKSA. 
1. Ke revisado sl Balance General y Estado de Resultados de TUCHOK 3. A. al 31 de diciembre del 

2015. alos estados fnancieros son esponsaliidad de la Adminsvaión de ía Compañía. MI 
rosponsehiidad consista an sm un tom obra sos esos Financieras sobre la baso de mi 
comida. 

2 Mi tevsión te efectua ruca prubas de la videncia que respalda las ctas y revelaciones an 
los estados fnanciros. y megane el uso ds las Swouciones y cumplimiento de las obligaciones. 
'lspuestas en el riu 278 dela Loy de Compañias y la Resolución No, 82.14.3014 que comen 
al Regímento que ostablce los Inquisis minos que daban contonsr Jos Inommos de los 
Cowisaris de los comporías jas al corro delo Suparntondancia e Compañías”, nl como la 
Resolución SC $G.0RS 611 02 ema el 10 de mazo del 2011, que contiene el Reciemento que 
static la inomación y documentos que eeián obladas a rem a la Suprendancia de 
Compañías... an 34 artículo 3 Mera (). Como pare de sota tovisón, ofecué proobas del 

cumplimiento por parte de TUCHOR S.A, ylo sus Acministracores, en relación 
3) El cumplimiento pox parte de los acmisirdares, de normas logias, estatutarias y 

reglamentada, ss como de las resoluciones de la Junta Genera de Accionistas y dal 

  

Decio, 
3), Sila comosporidanía los Moros de actas de Junta Goneral y de Dictar, br tana, 

bro de accones y soconisies, comprobantes y lbres de contablic, ss lan y 58 
oreeran de conlomigad con ls Exposiciones legales 

«y, Sita cumtogia y conservación de blanes dela Compañia son adecuados, 
3) Quo los antados Fnancioros son conftatas y surgen de ls registros combos de la 

Compañía y que tan sigo elaborados de acuerdo a les Normas Intemacionales de 
Información Financiera cortabldad (NIF), las cuales siven como base para la 
«ltcracón de os estados Inarceros,  achgo asdiposícioasa legales vigentes. 

3 Los renufados de mia pruebas No revelaron píusciones que, en ml opirón, se consideren 
incumplmientos go parte de TUCHOK $. A. con sa disposicones mencionados an al párafo 2, por 
año terminado el 31 de Dilerbre del 2018. 

4. No hubo Imilsiones en la colaboración prestada por la Administración e la Compañs en relación 
00 a retsión y aras pruebas etectundós. 

$. Entase' mi revisión y oras pruebes efectuados, no ha Jegado a mi conocimiento ring asunto con 
respocta los precodmionas de conto! miem de la Campaña, cumpimento de presentación de. 
atanias por pao delos aamirisradoras, omisión de asientos an el orson del día de as Juntas 
Seneraes, propuesta de novación de los nóminairadoros y Óerurcis sobre ln gentón de 
ú"diinitradores, que ma hicieran pensar que daban ee informados a Ustedos 
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